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Señores
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 E.       S.        D.
 
 
PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTES: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A.
Y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y
OTRO

RADICACIÓN: 2022-00074

 
REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE OFICIOS



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado
general de la MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A., sociedad debidamente constituida, sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia, a través del presente escrito, respetuosamente AUTORIZO
A DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía 1.022.396.024 a fin
de que reclame los oficios sobre las medidas cautelares decretadas en el proceso de la referencia con
el fin de hacerlas efectivas y que el proceso ejecutivo presente todos sus efectos jurídicos, para evitar
cualquier perjuicio que pueda perfeccionarse contra la demandante.

Cordialmente,
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.
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T.P. No. 39.116 del C. S. J.
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JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 E. S. D. 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTES: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. 
Y MAPFRE COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. 

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO 

RADICACIÓN: 2022-00074 

 
REFERENCIA: AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE OFICIOS 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderado general de la MAPFRE SEGUROS GENERALES 
COLOMBIA S.A y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., sociedad debidamente 

constituida, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a través del presente escrito, respetuosamente AUTORIZO A DIANA CAROLINA 
BURGOS CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía 1.022.396.024 a fin de que 

reclame los oficios sobre las medidas cautelares decretadas en el proceso de la referencia 

con el fin de hacerlas efectivas y que el proceso ejecutivo presente todos sus efectos 

jurídicos, para evitar cualquier perjuicio que pueda perfeccionarse contra la demandante. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J. 


